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BANDO 

 
   Para general conocimiento se hace saber que desde el 24 de 
marzo hasta el 13 de abril ambos inclusive, el Colegio Público Almanzor 
abre el plazo para matricular a los niños y niñas nacidos en el año 2007. 
 
 La matrícula se realiza en la Secretaría del Colegio y deben aportar la 
siguiente documentación: fotocopia de la hoja de inscripción del niño o niña 
en el Libro de Familia, número de la Tarjeta Sanitaria y los números de los 
DNI del padre y la madre. 
  

Candeleda, 23 de marzo de 2010. 
      El  Alcalde 
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